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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor DavidLuisLajo Quispe contra la Resolución Directoral N°
1129-2016-ANA/AAA I C-0, debido a que no se cumplieroncon los requisitos exigidos en el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRI.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

Elrecurso de apelación interpuesto porel señor David Luis Lajo Quispe contra la Resolución Directoral
N° 1129-2016-ANA/AAAI C-0 de fecha 23.07.2016, emitida por laAutoridad Administrativa delAgua
Caplina-Ocoña, mediante la cual se declaró improcedente el pedido de regularización de licencia de
uso de agua para el riego del predio con U.C. 6137.

2. DELIMITACIÓN DELA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor David Luis Lajo Quispe solicita que se declare fundado el recursode apelación interpuesto
contra la Resolución Directoral N° 1129-2016-ANA/AAA I C-0.
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FUNDAMENTO DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando que la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina-Ocoña no realizó un correcto análisis de los documentos presentados sobre el predio
con U.C. 6137 y que la existencia de un proceso judicial no Impide que se otorgue la regularización
solicitada, pues la misma no reconoce derechos de propiedad.

4. ANTECEDENTES:
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Elseñor David Luis Lajo Quispe, con el FormatoAnexo N" 01, ingresado en fecha 24.08.2015,
solicitó a la Administración Local de Agua Tambo - Alto Tambo acogerse al procedimiento de
egularización de licencia de uso de agua en aplicación del Decreto Supremo N' 007-2015-
/IINAGRI, para el riego del predio con U.C. 6137.

;u escrito adjuntó, entre otros documentos, los siguientes:

a) Once (11) recibos de pago emitidos a su nombre por la Junta de Usuarios del Distrito de
Riego Tambo, parael riego del predio con U.C. 6137 de 0.3500 hectáreas, correspondiente
a losperiodos 2005, 2006, 2007, 2008,2009, 2010,2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.

b) La copia informativa de plano catastral del predio con U.C. 6137 de 0.3019 hectáreas.
c) El plan de cultivo de riego del predio con U.C. 6137 de 0.3500 hectáreas.
d) Una constancia de posesión emitida por elJuezde Pazde Toro, sobre el predio denominado

Parcela 08 de 3.0 hectáreas.

e) Una constancia de conducción emitida por el Juzgado de Paz La Haciendita, sin especificar
predio ni extensión.
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La Resolución Administrativa N° 102-2005-GRA/PR-DRAG-ATDR.T-AT de fecha

29.04.2005, emitida por la Administración Técnica del Distrito de Riego Tambo-Alto Tambo
en la cual se otorgó un permiso de uso de agua a los usuarios del Comité de Riego
Huacchiray, para los periodos 2005-2006.
La Resolución Administrativa N" 390-2007-GR/GRAG-ATDR.T-AT de fecha 22,10.2007,
emitida por ía Administración Técnica del Distrito de Riego Tambo-Alto Tambo mediante la
cual se amplió para los periodos 2007-2009, el permiso otorgado en la Resolución
Administrativa N' 102-2005-GRA/PR-DRAG-ATDR.T-AT,

4.2. Laempresa Central Azucarera Chucarapi Pampa Blanca S.A., con el escrito ingresado en fecha
13.10,2015, se opuso a la solicitud de regularización de licencia de uso de agua, manifestando
que se pretende regularizarun derecho de uso de agua sobre terrenos de su propiedad,

Asu escrito adjuntó, entre otros documentos, la resolución N" 001 de fecha 12.12.2012,emitida
por el Juzgado Mixto - Islay Moliendo en el expediente N° 868-2011, por la cual se admitió a
trámite la demanda de deslindeinterpuesta contra laAsociación Irrigación Huacchiray; asi como
la resolución N® 44 de fecha 17.08,2015, recaída en el mismo proceso.

4.3. El señor David Luis Lajo Quispe, con el escrito ingresado en fecha 11.11.2015, absolvió la
oposición señalando losiguiente;

a) Ha cumplido con presentar los documentos que acreditan la posesión del predio por más
de 20 años,

b) La empresa Central Azucarera Chucarapi Pampa Blanca S,A, no presentóningún titulo para
acreditar la propiedad del predio,

4.4. El Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en el Informe
Técnico N° 480-2016-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 08,02.2016, señaló losiguiente:

4.5.

4.8.

a) Elsolicitante no cuenta con la documentación requerida para acceder a la regularización de
licencia de uso de agua.

b) Tanto la empresa opositora como el solicitante, no acreditaron derechos de propiedad,
c) No cuenta con el Formato Anexo N° 05.
d) Los usuariosdel Comité de Riego Huacchiray cuentancon un permiso de uso de agua y por

lo tanto no se puede otorgarunderecho sobre otroderecho.
e) Existe una demanda sobre deslinde que se encuentraen trámite ante el Poder Judicial.

Por tales razones, el Equipode Evaluación opinó que debia denegarse el pedido.

La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con la Resolución Directoral N® 1129-
2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 23,07,2016, notificada el 08,10,2016, declaró improcedente el
3edido formulado por el señor David Luis Lajo Quispe, por no haber presentado los requisitos
eíftgidos en el Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI.

El señorspavid Luis Lajo Quispe. con el escrito ingresado en fecha 24.10,2016, interpuso un
recurso da apelación contra la Resolución Directoral H° 1129-2016-ANA/AAA I C-0, conforme
al argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución,

Mediante la Carta N° 116-2017-ANA-TNRCH-ST de fecha 15.08.2017, notificadael 21.08,2017,
la SecretaríaTécnica de este Tribunal, puso en conocimiento de la empresa Central Azucarera
Chucarapi Pampa Blanca S.A,, el recurso de apelación, a fin de que ejerza su derecho de
defensaen el plazo de diez (10} días hábiles.

La empresa Central Azucarera Chucarapi Pampa Blanca S.A., conel escritoingresado en fecha
29,08,2017, solicitó que la Resolución Directoral N" 1129-2016-ANA/AAA IC-0 sea confirmada;
ademásadjuntó unejemplar de la resolución N° 50de fecha 01.07.2016, emitida porelJuzgado
Mixto - Islay Moliendo en el expediente N° 868-2011, mediante la cual se declaró fundada la
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demanda de deslinde; ysobre esta misma, señaló que había sido impugnada por la Asociación
Irrigación Huacchiray.

5. ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer
y resolver el recursode apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley K 29338, Ley
de Recursos Hídricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado porel Decreto Supremo N° 006-2010-AG\ así como
el articulo 20'

ANA,

de su Reglamento Intemo, aprobado por la Resolución Jefatural N° 096-2014-

Admisibilidad del recurso

5.2. El recursode apelación ha sido interpuesto dentrode los quince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en tos artículos 218° y 219° del Texto
Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JLfS, por locuales admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularización de licencia
de uso de agua en el marco del Decreto Supremo N"" 007-2015-MINAGRI

6.1. El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRl, publicado en el Diario Oficial El Peruano ei
04,06.2015, reglamentó los procedimienlos de formalización y regularización de licencias de uso
de agua para aquellas personas que venían utilizando el recurso hídrico de manera pública,
pacífica y continua sin contarcon underecho de uso de agua,

6.2. El artículo 3° de la citada norma, desarrolló losconceptos de formalización y regularización de
la siguiente manera;

«3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licenciasde uso de agua a
quienes utilizan el agua de manera pública, pacificay continua, con una antigüedad
mayora los cinco(05)años computados a partirde la vigencia de la LeyN" 29338,
Leyde Recursos Hidricos.

3.2 Regularización:Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera
pública, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de
antigüedad señaladoen el numeral 3.1precedente.»

.sinjismo, el articulo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI estableció que tanto la
loliJtud de formalización como la de regularización debían ir acompañadas de una Declaración

^t>%^urida, según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y
v9Íumen de explotación, así como la documentación que acreditara lo siguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugaren el cual se hace uso del agua,
b) El uso público, pacífico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trate de

formalización o regularización,
c) El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano,

cuando se trate de uso poblacional,
d) La autorización o concesión para el desarrollo de laactividad, segúnsea el caso. Para usos

agrarios, bastará ei documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio:
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
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Modificado porel Decreto Supremo N®012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial ElPenianoel 22,07.2016
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comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.
e) Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,

únicamente en los ámbitos en losque la referida Autoridad no cuente con información oficial
disponible,

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuandose trate de agua subterránea.

6.4. Por su parte, la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicadaen el Diario Oficial El Pemano
el 10.07,2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los
procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en
los Decretos Supremos N® 023-2014-MINAGRI y N° 007-2015-MINAGRI, estableció en su
artículo 2° losiguiente:

«2.1 La formalización se aplicapara actividadesen las que el uso del agua de manera
pública, pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacificay continua.»

6.5. De loanterior se concluye que;

(i) Podían acceder a la formalización quienes venían haciendo uso del agua de manera
pública, pacífica y continua, con una antigüedad no menorde cinco (5) años anteriores al
31,03,2009; es decir, para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando menos desde
el 31,03.2004: y,

(ii) Podian acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera
pública, pacifica y continua hasta el 31.12.2014, indistintamente de la antigüedad del uso del
recurso hidrico.

Respecto ai fundamento del recurso de apelación

6.6. En relación con el argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución, este Tribunal
señala losiguiente;

6.6.1. El señor David Luis Lajo Quispe, con el Formato Anexo N' 01, ingresado en fecha
24.08.2015, solicitó a la Administración Local de Agua Tambo - Alto Tambo acogerse al
procedimiento de regularización de licencia de uso de agua en aplicación del Decreto
Supremo N° 007-2015-MINAGRI, para el riego del predio con U,C. 6137,

A su escrito adjuntó, entre otros documentos, los siguientes;

a) Once (11) recibos de pago emitidosa su nombre por la Junta de Usuarios del Distrito
de Riego Tambo, para el riego del predio con U.C, 6137 de 0,3500 hectáreas,
correspondiente a los periodos 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012,
2013, 2014 y 2015,
La copiaInformativa de piano catastraldel predio con U.C. 6137de 0.3019hectáreas.
El plande cultivo de riegodel prediocon U.C. 6137 de 0.3500 hectáreas.
Una constancia de posesión emitida por el Juez de Paz de Toro, sobre el predio
denominado Parcela N° 08 de 3,0 hectáreas.

e) Una constancia de conducción emitida por el Juzgado de Paz La Haciendita, sin
especificar predio ni extensión,

6.6.2. Posteriormente, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con la Resolución
Directoral N° 1129-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 23.07.2016, declaró improcedente el
pedido formulado porel señor David Luis Lajo Quispe, porconsiderarque no cumplió con
presentar los requisitos exigidos en el Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRI,
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6.6.3. Al respecto, se debe señalar que el articulo 6° del Decreto Supremo N® 007-2015-
MINAGRI estableció la documentación que debía ser presentada para acceder a la
formalización o regularización, según sea el caso:

«Artículo 6,- Solicitud de acogimiento a la Formalización o Regularización
La solicitud para acceder a la Formalización o Regularización. estará acompañada
de una Declaración Jurada, según formato aprobado por la Autoridad Nacionaldel
Agua, indicando el régimeny volumen de explotación: asimismo, se acompañarán
ios documentos que acrediten:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar, en el cual se hace uso del
agua.

b) Usodel agua continuo, público y pacificocon la antigüedad necesaria, según se
trate de Formalización o Regularización. Se admitirá, sin tenercarácter limitativo,
todos o algunos de los siguientes documentos:
b.1 Documentos públicos o privados que acredite el desarrollo de la actividad:
b.2 Recibos de pago de tarifasde uso de agua: y.
b.3 Planos o documentos técnicos que acrediten la preexistencia de la

infraestructura hidráulica, expedidospor entidades públicascompetentes.
[...]
d) Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso:

para usos agrarios, bastará el documentoque acredite la propiedad o posesión
legitima del predioy. para uso poblacional, el reconocimiento de la organización
comunalpor parte de la municipalidad distrital o provincial [..

Además, el articulo 4° de la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA, en complementación
con lodispuestoen el articulo 6° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI, señaló lo
siguiente:

«Artículo 4°- Acreditación de la titularidad o posesión legitima del predio
4.1 La acreditación de la titularidad o posesión legítima delprediose realizarétravés

de la presentación de cualquierade los siguientesdocumentos:
a) Ficha de inscripciónregistral.

Esenturapúblicao contratoprivadocon firmas legalizadasen el que conste
la transferenciade la propiedado posesión a favordel solicitante.
Resolución judicial fírme o documento emitido por Notario, de sucesión
intestada o prescripción adquisitiva.
Resolución judicial que lo declara comopropietario o poseedor.
Declaración Jurada para el Pago de Impuestos al Valor del Patrimonio
Predial.

4.2 Sinperjuicio de loseñaladoen el literal b)delarticulo 6del Decreto Supremo N"
007-2015-MINAGRI. se presentarán documentosque tengan porobjetoacreditar
el desarrollo de la actividad para la que se destinael uso del agua, entre ellos:
a) Constancia de productor agrario otorgado por la dependencia competente

del Gobierno Regional o Ministeriode Agriculturay Riego.
Licencia de funcionamiento de establecimiento a nombre del solicitante,
expedida con antigüedad mayora losdos años.
Documento que acredite inscripción en algún registro sectorial con
anterioridad al diciembre de 2014.

Actao documentoemitido por la autoridadsectorialcompetenteque acredite
inspecciónoficial en los últimos cinco años a las instalaciones o lugar en
donde se usa el agua.

e) Planos aprobadospor la entidadmunicipal con anterioridad al año 2014o
inscritos en los registn:)s públicos con anterioridad ai 31.12.2014.

f) Otra pruebaque acredite de manera fehaciente el desarrollo de la actividad
a la cual se destina el uso del agua.

4.3 Para acreditarla antigüedad del uso. además de los documentos que presente
el solicitante, podráadjuntar las declaraciones juradas anuales de impuesto a la
renta correspondiente».
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Asimismo, en el artículo 9° de la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA, se aprobó el
denominado Formato Anexo N"" 5 Memoria Descriptiva para agua superficial, el cual
debia ser presentado en los casos en que el derecho de uso solicitado proviniera de una
fuente superficial de agua.

6.6.4, De la revisión de los documentos presentados por el señor David Luis Lajo Quispe, se
aprecia losiguiente:

a) Los once (11) recibos de pago emitidos por la Junta de Usuarios del Distrito de Riego
Tambo, corresponden al predio con U.C. 6137 y se consigna un área de 0.35QQ
hectáreas.

b) La copia informativa de plano catastral, corresponde al predio con U.C. 6137 y se
consigna un área de 0.3019 hectáreas.

c) El plan de cultivo de riego del usuario, corresponde al predio con U.C. 6137 y se
consigna un área de 0.350Q hectáreas.

d) Laconstanciade posesión emitida porel Juez de Paz de Toro, correspondeal predio
denominado 'Parcela N' 08' y se consigna un área de 3.0 hectáreas.

f) Laconstancia de conducción emitida porJuzgadode Paz LaHaciendita, noespecifica
predio ni señala extensión.

De loanterior se apreciaque los recibos de pago, la copiainformativa y el pían de cultivo,
se encuentranreferidos al predio identificado con la U.C. 6137, mientras que laconstancia
de posesión del Juez de Paz de Toro se refiere al predio denominado Parcela N° 8 y la
constancia de conducción del Juzgado de Paz La Haciendita no especifica predio ni
extensión alguna.

Por tanto, losmedios de pruebaaportados adolecende inconsistencias y contradicciones
respecto a la descripcióndel metrajedel predio, comoa la identificación del prediomismo.

6.6.5. Ahora bien, sobre losdocumentos presentados porel señor David Luis Lajo Quispepara
acreditar la posesión legitima, y que han sido recopilados en los literales b), c), d) y f) del
numeral precedente, corresponde citar el criterio expuesto por este Tribunal en la
Resolución N° 427-2017-ANA/TNRCH^ en el cual se señaló losiguiente:

«En materia hidrica. para la obtencióndel derecho de uso de agua, la acreditación
de la propiedado posesión legitima es un requisito exigido tanto en el numeral 7del
articulo 54° de la Leyde RecursosHidricos comoen elliteral b)delnumeral 79.4 del
articulo 79" de su Reglamentó^: sin embargo, tratándose de un procedimiento
administrativo, la prueba de la posesión legitimapor ejemplo, no se identificacon el
concepto estricto de 'posesión con derecho absoluto', propio de la legislación civil,
ues la Autoridad Nacional delAgua, a travésde sus distintos órganos, no declarao

\ingue derechos privados: porello, paralosfines de lanormativa hidrica. se acepta
•pncepto mésamplio y flexible de 'posesión legitima', en el sentido quebastará

'a situación posesoria cuente con legitimidad jurídica, pero también con
idad social o consuetudinaria, que determine una apariencia de disfrute
o».

Siendo esto asi, se aprecia que los medio probatorios señalados previamente no
acreditarían la posesión legitima del predio, ni siquiera en la definición amplia expuesta
poreste Tribunal en la citada Resolución N" 427-2017-ANA/TNRCH, y por lo tanto, el
señor David Luis Lajo Quispe incumplió el requisito exigido en el literal a) del articulo 6°
del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRl y el numeral 4.1 del articulo 4" de la
Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA. respecto a la acreditación de la titularidad o
posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace usodelagua.

^ Fundamento 6.2 de la Resolución N° 427-2017-AhWTNRCH emibda en el expediente N° 1141-2014. PutJiicada el 31.07.2007. En: <
hHp://www.ana.gob.pe/sites/default/liles/normatividad/filesyr427_-_cul_81793-2013_e!(p_1141-2014_sat3inoJuan_calizaya_coalla.pdf>

3 Redacción delarticulo 79' conforme a lamodificación introdudda porel Decretó Supremo N° 023-2014-MINAGRI, publicado 27,12.2014.



6.6.6, Por otro lado, en observancia de lo dispuesto en el artículo 9° Resolución Jefatural N°
177-2015-ANA, se apreciaque para la tramitación de los procedimientos de formalización
y regularización, se requiere la presentación de una memoria descriptiva de acuerdo al
Formato Anexo N® 5, en la cuai debían exponerse los aspectos técnicos para justificar
laobtención de la licencia de usode agua; sin embargo, dicho documentos tampoco fue
adjuntado por el señor David Luis Lajo Quispe para sustentar de manera técnica su
pedido,

6.7. En consecuencia, al advertirse que laAutoridad Administrativa delAgua Caplina-Ocoña denegó
el pedido delseñor David Luis Lajo Quispe en razón del incumplimiento de losrequisitos exigidos
en el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA; y
considerando que los argumentos expuestos porel apelante no lograron evidenciar la aplicación
de uncriterio equivocado,viciado o arbitrario porparte de la autoridad,tal como ha sido analizado
en lapresente resolución, corresponde declarar infundado el recurso de apelación yconfirmar la
resolución impugnada.

6.8. Finalmente, en atención a lo expuesto por la empresa Central Azucarera Chucarapi Pampa
Blanca S.A. en su escrito de fecha 29.08.2017, se debe precisar que laAutoridad Nacional del
Agua no tiene como función otorgar derechos de posesión o propiedad, tal como ha sido
estipulado en el numeral 5.2. del artículo 5° del Decreto Supremo 007-2015-IVllNAGRI: «H
otorgamiento de licencias no constituye reconocimiento de propiedadniderechoalguno sobre el
predio o lugaren el cualse hace uso del agua)); porende, los pronunciamientos emitidos por la
Autoridad Nacional del Agua no pueden implicar de maneraalgunaafectación a losderechosde
posesión o propiedad

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 612-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:

r.- Declarar INFUNDADO el recursode apelación interpuesto porel señor David Luis Lajo Quispe contra
la Resolución Directoral N° 1129-2016-ANA/AAAI C-0,

2°.- Dar poragotada lavíaadministrativa.

t?§ffi4^rese, notifíquese ypublíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

. .GUILAR HCJ^IJaS
PRESIDENTE

ALES BARRON

GUEVARA PÉRE
VOCAL

RAMÍREZ PATRÓN
VOCAL


